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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
62º período de sesiones 
Tema 3 del programa provisional 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PERÍODO DE SESIONES 

Solicitud de retirada de una exposición presentada por escrito 
por una organización no gubernamental 

Nota de la Secretaría 

1. El 4 de mayo de 2005, el Partido Radical Transnacional, organización no gubernamental 
reconocida como entidad de carácter consultivo general por el Consejo Económico y Social, 
envió una carta al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en su 61º período de 
sesiones, en la que indicó su deseo de retirar la exposición presentada por escrito por esta 
organización no gubernamental durante el 61º período de sesiones de la Comisión y distribuida 
con la signatura E/CN.4/2005/NGO/260, y se reservó la posibilidad de presentarla en el futuro 
con las modificaciones necesarias y en relación con otro tema del programa.  

2. Esta carta se señaló a la atención de la Mesa Ampliada del 61º período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos en la primera reunión que celebró después del período de 
sesiones, el 13 de mayo de 2005.  La Secretaría explicó que, aunque no se podía retirar una 
exposición presentada por escrito una vez clausurado el período de sesiones de la Comisión, 
existían otras opciones para informar a la Comisión y demás partes interesadas acerca de la 
decisión del Partido Radical Transnacional, como la distribución de una nota de la Secretaría al 
respecto. 

3. El 20 de mayo de 2005, la Misión Permanente de la República Islámica del Irán envió una 
nota verbal a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en la que hacía referencia a la mencionada carta del Partido Radical Transnacional y 
solicitaba que esta cuestión se señalase a la atención de la Mesa del 61º período de sesiones de la 
Comisión para que se retirase el documento E/CN.4/2005/NGO/260 como documento oficial de 
la Comisión. 

4. En vista de las solicitudes mencionadas, la Secretaría distribuye la carta del Partido Radical 
Transnacional* y la nota verbal de la Misión Permanente de la República Islámica del Irán* en 
los anexos al presente documento. 

                                                 
* Se reproducen en el anexo como se recibieron, en el idioma original únicamente. 
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